RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006203, Ent. N° 4819/14.)


VISTO: estas actuaciones remitidas por la Universidad Tecnológica (UTEC) relacionadas con el Proyecto del contrato de fideicomiso de Administración a celebrar con la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND);


RESULTANDO: 1) que la UTEC y la CND proyectan constituir un Fideicomiso de Administración, de conformidad con lo dispuesto por la Ley No 17.703 y el Artículo 316 de la Ley No. 19.149 el cual se denominará “FIDEICOMISO DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA PUBLICA DE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA”, el cual se integrará con los bienes fideicomitidos;

2) que dicho fideicomiso tiene por finalidad la administración de los bienes fideicomitidos para contribuir al crecimiento, mejoramiento y rehabilitación de la infraestructura edilicia educativa publica de la UTEC, mediante el diseño, la construcción, el mantenimiento y la reparación de la misma;
3) que la UTEC suscribirá dicho contrato en calidad de Fideicomitente y la CND en calidad de Fiduciaria;

4) que el Fideicomitente se obliga a transferir al patrimonio autónomo, a título de fideicomiso de administración, la suma de $ 100.000.000 durante el año 2014, efectuándose las transferencias en partidas periódicas de común acuerdo entre la UTEC y el MEF; pudiendo la UTEC transferir a dicho patrimonio partidas dinerarias adicionales correspondientes a créditos presupuestales de proyectos de inversión, dando cuenta a la Asamblea General (Inciso 3) Artículo 346 Ley No 19.149), los fondos serán depositados en cuenta abierta de la Institución;

5)  que la Fiduciaria confeccionará y presentará al Fideicomitente, con periodicidad anual, dentro de los tres meses siguientes al cierre del ejercicio económico, Estados Contables del Fideicomiso acompañados de Informe de Auditoría Externa. Asimismo, la Fiduciaria deberá rendir cuenta documentada o comprobable de la versión, utilización o gestión de los bienes fideicomitidos al Fideicomitente dentro de un plazo de 60 días contados a partir del último día del mes en que se produjo la recepción de las sumas transferidas, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 132 del TOCAF;
6) que de acuerdo a lo establecido en la cláusula décima séptima la fiduciaria percibirá los siguientes montos: 

i) honorarios fijos: el importe mensual de $ 54.779, ii) honorarios variables: el 3,68% de los pagos por todo concepto que deba efectuar el Fondo de Infraestructura Educativa Pública de la UTEC, iii) honorarios por llamados públicos previamente autorizados por la UTEC, que resulten desiertos: $ 272.864, iv) honorarios por llamados públicos previamente autorizados por la UTEC, que se declaren frustrados: $ 338.620, v) honorarios por intereses: 20% de los intereses ganados de las inversiones realizadas, debiendo agregarse a dichas remuneraciones el IVA, los honorarios establecidos en el i), iii) y iv) se reajustaran al 1ro de enero de cada año de acuerdo al IPC. 


La remuneración pactada será de cargo del Patrimonio del Fideicomiso; 

7) que el Fideicomiso comienza con la intervención del Tribunal de Cuentas y finalizará el 31 de diciembre de 2020, prorrogándose hasta tanto se cancelen la totalidad de las obligaciones asumidas a dicha fecha;  
8) que el Consejo Directivo Central Provisorio de la UTEC, en Sesión de fecha 22 de julio de 2014, resolvió aprobar el proyecto de contrato de fideicomiso de administración, autorizando – ad referéndum de la intervención preventiva del Tribunal – la transferencia al fideicomiso de $ 100:000.000 en la cuenta que la CND indique a tales efectos, dicha erogación se atenderá con cargo al Inciso 31 “Universidad Tecnológica”, Unidad Ejecutora 001 “Consejo Directivo Central”, Programa 353, Proyecto 973 “Inmuebles” y una vez realizada la transferencia dése cuenta a la Asamblea General (Artículo 346 Ley No 19.149);
9) que se adjunta documento de Afectación No 23, Año 2014 por un monto total nominal de $ 100.000.000, Financiamiento 1.1 Rentas Generales, Proyecto 973, Objeto del Gasto 799, TC 3; 

CONSIDERANDO: 1)  que el Artículo 346 de la Ley 19.149 faculta a la UTEC a constituir el Fondo de Infraestructura Pública – UTEC con el objeto de contribuir al crecimiento, mejoramiento y rehabilitación de la infraestructura edilicia educativa pública, estableciéndose que dicho Fondo será administrado por la CND;    
2) que de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 11 de la Ley Nº 15.785 de fecha 4 de diciembre de 1985, en la redacción dada por el Artículo 34 de la Ley Nº 18602 de fecha 21 de septiembre de 2009, compete a la CND “ejercer como administrador y/o fiduciario de proyectos vinculados al desarrollo y mantenimiento de infraestructura financiados con recursos públicos, préstamos o donaciones nacionales o internaciones” (Literal B), “constituir sociedades comerciales, consorcios y/o fideicomisos con entes autónomos y servicios descentralizados a los efectos de la realización de obras de infraestructura  o prestación de servicios” (Literal C) Y “prestar servicios de administración fondos, de recursos humanos o de administración contable y financiera, siempre y cuando los mismos no puedan ser prestados por otras personas públicas en razón de sus cometidos” (Literal E);
3) que no se especifica en qué cuenta la fideicomitente depositará el dinero, pero de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 80 de la Ley No 17.555 “los depósitos de fondos realizados por instituciones públicas, se realizarán sin excepción alguna en el Banco de la República”;

4) que de acuerdo a lo previsto por el por el Artículo 346 de la Ley No. 19.149 la CND realizará todas las contrataciones mediante procedimientos competitivos que aseguren el cumplimiento de los principios de publicidad e igualdad de los oferentes, sin perjuicio de lo establecido en el Artículo 132 del TOCAF;

5) que tratándose de selección de co-contratantes y disposiciones de gastos formuladas por una entidad estatal y respecto a fondos que deben considerarse públicos, resultarán de aplicación las normas contenidas en el TOCAF, esencialmente las previstas en el Artículo 33 y siguientes de dicho cuerpo normativo;


ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo  211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al proyecto del contrato de fideicomiso a celebrarse entre la Universidad Tecnológica (UTEC) y la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND);

2) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de  $ 100.000.000, previo control de la imputación correspondiente a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Téngase presente lo establecido en los Considerandos 3) y 5);

4) Comunicar al Contador Delegado; y 

5) Devolver las actuaciones.
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